
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUIMBAYA QUINDIO 

 

PROCESO   CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR 
DEMANDANTE               JOSE GUILLERMO BUITRAGO ARROYAVE    

DEMANDADOS                      DIEGO ALEJANDRO HERNANDEZ TORO, PAOLA ANDREA VÁSQUEZ  
                                             GIL HEREDEROS DETERMINADOS DEL SEÑOR EDINSON  
                                             HERNÁMDEZ OROZCO (q.e.p.d.) 

PROVIDENCIA              INADMITE DEMANDA 
RADICADO   63-594-4089-002-2021-00245-00 

 
Veinticinco  (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se encuentra a Despacho la demanda de la referencia y revisada  en su integridad al igual 

que sus anexos, observa el Despacho que no se menciona si se encuentra en trámite 
proceso de sucesión del señor EDINSON HERNÁMDEZ OROZCO (q.e.p.d.). 
 

Igualmente, se hizo referencia a un proceso que tuviere el difunto de declaración de unión 
marital de hecho, debiéndose aportar la sentencia respectiva. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Quimbaya, Quindío, 
 

R e s u e l v e:  
 
Primero: INADMITIR  la solicitud de CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR 

presentada mediante apoderada judicial por JOSE GUILLERMO BUITRAGO ARROYAVE   en 
contra de DIEGO ALEJANDRO HERNANDEZ TORO, PAOLA ANDREA VÁSQUEZ GIL 

HEREDEROS DETERMINADOS DEL SEÑOR EDINSON HERNÁMDEZ OROZCO (q.e.p.d.), por 
lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 
 

Segundo: Conceder el termino de cinco (5) días para sanear las falencias anunciadas, 
con la advertencia de que si no se hace en el término otorgado, se procederá a su 
rechazo1.  

 
Tercero: En los términos del poder conferido, téngase a la abogada  SANDRA MILENA 

RODRÍGUEZ GALVIS, identificada con C.C. 25.023.026  y T.P 151.552 del Consejo Superior 
de la Judicatura como apoderada de la parte demandante. 
 

N O T I F Í Q U E S E  
 

 

                                                 
1 Artículo 90 C.G. 


